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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.—Se manda pagar la eaotidad de 
$ 80.00. — DecléríSe sin lugar una aollcitud.— 
Diepénsase la publicación de unos edictos.— 
Mándase pagar la cantidad de 4 130.00.—Se 
nombra al Dr. don Va'entín Durón Médico Ci
rujano del Hospital Oeneral de esta ciudad —Se 
nombra Médico (trujano de la Casa de Salud al 
Dr. J . Antonio Raudales.—Se autoriza la can
tidad ile 4 27.50. —Censo Electoral correspon
diente al departamento de Choluteca.

RELACION E.S EXTE RIORES — a utógrafas. —Se 
nombra un Cónsul General de la Kepiíblica.—Se 
conceiie un exequátur. Se autoriza la erogación 
de 300 pesetas.

GUERRA —Se autoriza el gasto de $ 2.’i0.00 -Se  
manda pagar la cantidad de $ 60.00. — Jíómhra- 
se al Subteniente Fernanilo Hoto Padilla Ins
tructor de la guarnición y milicias de i'oraaya- 
gua — Se legitima la entrega de una suma de di
nero becba por un Agente Pliical á un Jefe ex
pedicionario.— Se asigna á doña Francisca C. 
de Molina una pensión de Montepío lie 4 30.Oo 
mensuales.—Se asigna á Hipólita Avila una pen
sión de montepío de 4 7.50. -  Se asigna al menor 
Marco Antonio D. Jirón la pr nsión de Montepío 
de 4 IS.OO mensuales.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS. Se resuelve 
de conformidad una solicitud.—se sutoriza la 
cantidad de 4 18 58-i.00

INSTRUCCION PUBLICA Y JUSTICIA — Se 
adiciona un acuerdo.—Deniégase una solicitud. 
—se resuelve de conformidad una solicitud.— 
Se concede una prórroga.—Se concede una beca

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Se manda pagar la cantidad de 4 ^ -0 0

Tegucigalpa: 22 d® octubre >ie 1903.
£I Preaidente

acukrda :
Mandar que por U Teeorería General ee 

pague á don Euaebio Fletes la cantidad de 
4 30.00, que necesita para au traslación A la 
oindad de La Paz, á donde va á prestar sus 
aersicioa como Inspector de Policía y Ha 
cienda; debiendo la Administración de Ren
tas respectiva descontarle de sus sueldos di 
cha cantidad.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
K1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrn.

Declárase sin lugar una soll..itud

Tegucígslpa: 23 de octubre de 1903.
Vista la solicitud presentada al P. E. por el 

Alcalde anziliar de Santo Tomás de Maxati- 
qtie, oomprenaión municipal de Onalcince, 
contraída á pedir autorización para oenpar loe 
terrenos ejidales que en su sentir están com
prendidos en el título de la aldea. Visto asi

mismo el informe del aeDor Gobernador Polí
tico del departamento de Gracias, a) que 
acompaña copia autorizada de laa reaoluciones 
dictadas por el sefior Juez de Letras de aquel 
departamento y por la Corte de Apelaciones de 
la Sección de Santa Bárbara el 14 de abril y el 
7 de julio del aflo de 1900, respectivamente, 
declaráiiiloee en la primera, que U fsjs de 
terreno disputado entre el pueoln ile Gual 
cince V la aldea aolicilaiite, q u e  qiieila hacia 
la parte occidental de ésta, correaponde en 
propiedad y posesión al pueblo preindiesdo, 
y eu la eeguuda, mandándose t e n e r  por de
sierto el recurso de apelación interpuesto por 
el Alcalde anziliar de la aldeu mencionada, 
en virtud de no haberse presentado á mrjo 
rarlo dentro clel término legal, cobrando así 
el carácter de firme, el fallo de 1.* Instancia.

Considerando; que habiéndose sometido 
por loa interesados al conocimiento y decisión 
délos Tribunales Judiciales la cuestión de 
límites á que se refiere esta solicitud, en cuyo 
juicio ha recaído una sentencia firme que de 
cide los derechos del pueblo y aldea referí 
dos, el P. E. ha deja lo de ser competente 
para dirimir toda contieiida que por ese mis 
mo terreno establezcan las mismas partea; 
por tanto, el Presidenta

acl' ííh im ;
Declarar sin lugar la solicitud -le que se ha 

hecho mérito.—Comuniqúese.
Bo n illa .

El ¡Secretario de Estado en el Despacho de 
Goberuaoión,

D. Ouiiérre*.

Dispéosase la publicacióo de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de octubre de 19U3.
El Presidente

a cu eu d a :
Dispensar á Luis Viada y Natividad de 

Bellard, vecinos de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Adminis
tración de la Aduana de aquel puerto.—Co
muniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, '
D. Outiérrez.

Máadaae pagar la cantidad de 1 120.00

Tegucigalpa: 23 de octnbre de 1903.
El Preaidente

ACUERDA:

Mandar pagar al Gobernador Político de 
El Paraíso ia cantidad de I  120.IK), que de 
conformidad coa el Preaopnesto General vi
gente le corresponde, para atender á loa gas

tos de la visita que practi''nrá á los pueblos 
de aquel departamento.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Elstado en e! Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérret.

Se nombra al Dr. don ValenUn Durón Médico 
Cirujano del Hospital General de esta dudad

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1903.
Para el mejor servicio público, el Presi

dente
a c u e r d a :

Nombrar al seDnr Dr. don Vaisntin Dn> 
rÓD, Médico Cirujano del Hospital General 
de esta ciudad, en reposición del de ignai 
titulo don Manuel Saravia, con el mismo 
sueldo de 4 CO.OO mensuales; debiendo prestar 
sus servicios en las Salas Quirúrgica de hom
bres, Médica de mujeres y partos, de acuerdo 
con el articulo 7."del Reglamento respectivo. 
—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da- 

Gobernación,
D. Ouiiirret,

t-e nombra Médico Cirujano de la Casa de Salud al 
Dr. J . Antonio Raudales

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1903.
El Presidente

a cuerda :
Nombrar Médico Cirujano de la Casa de 

Salud al Dr. don J . Antonio Raudales, con el 
sueldo de 4 40.00 mensuales, que empezsrá 
a pagársele desde el 15 del actual, debiendo 
imputarse dicho sueldo á la partida única, 
capitulo X, Ramo de Oobernación, eo el 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
2>. Gutiérret,

He tutorizA U cantidad de 4 37 50

Tegucigalpa: 24 de octubre de 190-L
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la c;tiitidad de 4 27.50, valor de' 

varios útiles que ae necesitan para el servicio 
médico del Cuerpo de Polioia de esta capital. 
Dicha cantidad deberá entregarse al seflor 
Subsecretario de eete Despacho, imputándose 
á la partida XI, capitulo IV, Ramo de Gober
nación, en el Preaiipuesto vigente.—Como- 
Díqueoe.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrts,
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Cuadro Gerural yi/í áemuttíra el
C E \SO  ELECTORAL  

eorretpondienU d etU departamento

JfUMICIPIOS
Choluteca...................................................... 1.313
Namasifftl«.................................................... 222
M&rcorla.......................................................  202
SsdU Aob...................................................... 193
San M arcos..................................................  614
M orolics........................................................  411
D uyure.......................................................... l<4
CÁyrpna.................... .̂....................................  681
CoDOepciÓD de María..................................  440
Triunfo.......................................................... 818
Orocuina........................................................ 603
Apacilagua...................................................  437
Peaplre.......................................................... 1.273
Sao A ntonio de Flores................................  230
San Jnaé........................................................ 285
San Isidro......................................................  170

ToU l..........................................  7.529
Ooberoaclón Política del departamento de Cbotu- 

teca: 2^ de julio de 1903.
J bscs B Oüii.LK:r.

RELACIONES EXTERIORES
MANUEL BONILLA,

GIKBRAL DE PIVISIOÍT T PRESIDENTE CONS
TITUCIONAL DE LA BEPÍBLICA DE HON
DURAS,
A S. E . el seftor Presidente de la República del 

Ecuador
Grande ;  Buen Amigo:
Tengo la honra de comunicar á V. E., 

-que habiendo sido llamado por el voto de 
mis coociudadaDoa á ejercer la Preeidencia 
de la República en el periodo de 1903 á 
1907, asumí el Poder Supremo desde el 1.* 
de febrero último, en que presté la promesa 
constitucional, ratiOcada ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mee próximo pasado.

Al ponerlo en conocimiento de V. E., me 
es grato asegurarle: que mis mayores aspi
raciones y propósitos, en el alto pnesto en 
que me hallo colocado, se encaminarán á 
estrechar y fortalecer, en cuanto de mí de
penda, las amistosas relaciones qae por for
tuna ligan á nuestros respectivos países y 
Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nación y por el bienestar personal de V. E. 
me suscribo su

Leal y Buen Amigo.
Í F .)  M a n u e l  Bo n il l a .
( F . )  M a b ia n o  V á sq u e z .

Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Go
bierno, á 9 de junio de 1903.

Dada en el Palacio Nacional de Quito, á 
11 de septiembre de 1903.

Se nombra un CCnsul General de la República

Tegucigalpa: l.°  de octubre de 1903.
En atenc’ÓQ á las buenas referencias que 

se han hecho sobre la honorabilidad v apti
tudes leí seOor don Jerónimo Gasa, el Pre
si de u te

a c u e r d a ;
1. ®—Nombrar ad-hfinnretn Cónsul Gene

ral de la República eu Panamá (Colombia) 
al seOor don Jerónimo Gasa, para cuyo efec
to ae le mandará extender la patente de es
tilo; y

2 . ®—Rendir las gracias al seQor don Fede
rico Bojd, que desempeñaba el mismo pues
to, por los importantes servicios que ha pres
tado al país en el ejercicio de su cargo.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Váiquez.

LEONIDAS PLAZ.á G., 
presid en te  constitucional  ü B la repü

BLICA DEL ECUADOR,
A Su Excelencia el aefior Presidente de la República 

de Honduras
Grande y Buen Amigo:

He recibido la carta autógrafa en que es 
servís oomnnicarme que, llamado por el pue 
blo hondureflo, habéis asumido, el 1.® de fe 
brero último, la Presidencia de la República 
de Honduras. Al felicitaros por esta prueba 
de conúanea que habéis merecido de vuestros 
conciudadanos, me es honroso aseguraros 
que hallaréis también, de mi parte, el más 
decidido concurso para estrechar las amisto 
tas relaciones existentes entre el Ecuador y 
Honduras.

Dignaos aceptar loa votos que hago por la 
prosperidad de esa República ;  por la dicha 
personal de V’uestra Excelencia, y las segu
ridades que os reitero de mi más distinguida 
oonsidersciÓD,
Leal Amigo.

(F.) Leónidas Plaza G. 
(K.) Miodel Valvbbde.

Se concede un exequátur

MANUEL BONILLA, 
p r e sid e n t e  co n st it u cio n a l  d e  la REPÚ

BLICA DE HONDURAS
Por cnanto:—Se me ha presentado la pa

tente de Cónsul de Guatemala en Tegucigal
pa. extendida por el Gobierno de aquella Re
pública, eJ 2 de septiembre del corriente aho, 
á favor del seOor don Emilio Aragón,

Por tanto:—Le concedo el exequátur res
pectivo, para que pueda entrar en ejercicio 
de BUS funciones; y ordeno á las antoridades 
de la República que se tenga al seOor Ara
gón por tal Cónsul de Guatemala en Tegu
cigalpa, coa todas Isie diatiaciones y prerro
gativas que corresponden á su cargo, según 
el Derecho Internacional, pero quedando su
jeto á las leyes nacionales en lo que se refiera 
á sus negocios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, á 15 de octubre de 
1903, firmado de mi mano, sellado con el se
llo mayor de la República y refrendado por 
el Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.

( F . )  M a n u e l  B o n i l l a  
(R.) M a r i a n o  V I sq u e z

Se autoriza la erogación de 300 pesetaa

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de 300 pesetas, que 

se mandarán pagar al seflor don J .  Carrera, 
Encargado del Consulado General de Hondu
ras en EspaOa, con residencia en Madrid, por 
gastos hechos en la copia y legalización de 
varios documentos sacados del Archivo de 
ludias en Sevilla. El gasto se imputará á 
la partida XII, capitulo úuico, departameu 
to de Relaciones Exteriores, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho dt 

Relacioues Exteriores,
Mariano Viíxquez.

GUERRA

te de Armas de Trujillo ha comprado para 
la reparación del techo del cuartel de aque
lla plaza. La cantidad expresada se pagará 
al Comandante de Armas susodicho por la 
Administración de A-luana del puerto men
cionado, imputándose la erogación á la par- 
tida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

8e manda pagar la cantidad de |  30.00

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el pago de $ 60.ÜO, que deberá 

hacerse, por la Tesorería General, al seflor 
Claudio López, en restitución de igual cao  ̂
tidad qne éste suministró á don Venancio 
Eepiual para el sostenimiento de nna colum
na de texiguats, que operó en Oriente, bajo 
la dirección del General don .Miguel R. Dá- 
vila, durante la guerra recién pasada. Esta 
erogación deberá imputarse á la cuenta 
“ Campana Legitimista de 1903,” abierta en 
la expresada oficina.—Comuniqúese.

B o n il l a .
F,t Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medaí.

Nómbrase al Subteniente Fernandn Soto PadQla 
Instructor de la guarnición y milicias de Coma- 
yagua.

Tegucigalpa; 3 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Subteniente de Artillería don 

Fernando Soto Padilla Instrnctor de la guar
nición y milicias de la plaza de Comayagn^ 
con el sueldo de ley.—Comuniqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Saturnino Mtdal.

Se autoriza el gasto de % 250.GO

Tegucigalpa; 3 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 250.00, valor de 

• ídco mil pies de msdera que el Comandan

8e legitima la entrega de una suma de dinero hecha
por uD Agente Fiscal á un Jefe expedicionario

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
Constando de documentos que obran en el 

Ministerio de In OuerrH, que la «eOora dolía 
Eiequiel Estrada, Agente fiscal del pueblo 
de Lepateriqiie, en este departamento, en
tregó en varias partidas á algunos Jefes ex
pedicionarios del ejército legitimista la can
tidad de á 132 25, en dinero efectivo, produc
to de la venta de las especi--B fiscales que se 
le habían dadn para el expendio por U Ad- 
miniatrai-ión de Rentas respectiva, dinero 
que se utilizó eu servicios <Íe las tropas, el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
1. " — Reconocer como legitimo el entero ds

que se ha hecho referencia, debiendo esti
marse el presente a-merdo como una orden 
de buena d«ta por la caniidad que oonipren- 
de, cuando 1» raencioiiada Agente fiscal rin
da sus cuentas; y

2. “—Que dicha cantidad se impute á I»
cuenta “ CampaOa I.A-gitiniista de 1903,” 
abierta en la Tesorería GeLcral de la Repn- 
blicH.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Querrá,
Saturnino Medal.
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Se ¿ “I 'P r»ncisí'ji C. de Molioa uoa fien,
sióo de moDte|>io de $  8 i.OO m eisua les

Tegncigsílii»: 3 'le julio  de 1903.
El Preri l.-iiU; de la He^ublii-a 

aCUP.Rda :
AeigU»'' n U señora Franci-'ra C. de M olí, 

na, madre tuna del ()a|>itán N arciso Mo 
lio» , m uerto al íerv ieio  de la irania leg itím is- 
ta, en la batalla de “ El A ceitu n o ,” el 2+ de 
febrero ti tim o, la peneión m ensual y v ita li
cia lie (♦3d üO) treinta |'es'ia, que ileberán pa- 
garse por la Kecei'toría de Uenta» de IVepi- 
re, en el departainerito d" ( 'holiiteira. El 
gasto  qi;e ocaeione el ¡iresente aciiordn se 
im putara á )a partida “ P.ira mo jtepíos, reti 
roa é in v á lid o s ,” que registra el Ramo de la 
Querrá, en ei Preeopueoto vigente.—Comuni 
qaese.

Bojíilla.
El SecretiiM'i de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
Saturnino Medal.

Se asigna á Hipólita Avila una peasión de montepío 
de I 7.30

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

AonBRDÁ:
Asignar k la señora Hipólita Avila, madre 

oatural del soldado Ladislao Avila, muerto el 
8 de maizo último en el combate de Coray, 
en defensa de la causa legitimista, la pensión 
mensual y  vitalicia de (17.50) siete pesos 
cincuenta centavos, que deberán pagársele 
por la Receptoría de Rentas Je Pespire, en el 
departamento de Choluteca. El gasto que 
ocasione el presente acuerdo se imputara á 
U partida “ Para montepíos, retiros é iuvá 
lidos,” del Ramo (fe la Guerra, que registra 
la Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estadu en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Mednl.

Se asigna al menor Marco Antonio D. Jirón la pen
sión de montepío de |  18.06 mensuales

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
El Presidente de la Repúblícia 

ACUERPA:
Asignar al menor Marco Antonio Domiu 

go Jirón, hijo natural reconocido del Tenien
te Servando Gómez, muerto al servicio de la 
causa legitimista en la acción de armas li
brada en Quehra Seca, el 13 de febrero últi
mo, la pensión mensual de (118 00) dieciocho 
pesos, que se pagarán por la Administración 
de Rentas de este departamento á la madre 
del indíca lo m>-niir, dofia Leonila Jirón. El 
presente acuerdo tendrá eticacia mientras el 
favorecido permanezca en menor edad; y el 
gasto que ocasione se imputará á la partida 
“ Para monti'piiis, retiros é inváli'los,” que 
se registra > ii el Ramo de la Guerra, del 
Presupueste ^igente.—Comuniqúese.

Bo .v i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
Saturnino .\fedat.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Re resuelve de conformklad uca soliciluJ

Tegucigitlpa: 7 de agosto de 1903. 
V'ista la solicitud que ol primero del mes 

eo curso presentó el sedor Eurique A. 
Speare, en su carácter de repreeentanle de 
■“ The American Honduras Oompsny,” pa- 

‘ ra que se prorrogue por t.̂ es sflos el tériuiuo

concedido á la expresada compañía, para el 
cumplimiento de las obras estipuladas en la 
contrata que ésta celebró con el Gobierno el 
diez V nueve de mato de mil novecientos v 
que aprobó el Congreso el veinte de febrero 
de mil novecientos uno.

Considerando: que “ The American Ilon 
duras Corapany,” ha gastado fuertes sumas 
de ünero en llevar á término su contrata; y 
que si no le ba conseguido se debe á casos 
fortuitos y al esta-io anormal de la Repúbli
ca, Á priri' ipios de esto año.

( lon-ideran'lo: que el Gobierno está en el 
firme propó.-ito de proteger empresas como 
la lie que se trata, que tiene entre otros prin 
ripali s objetos, el de hacer navegable el Pa 
tuca, formar un pueblo y cultivar terrenos 
en la .Mosquitia; portante, el Presiileute 

a cu e r d a :
1."—Resolver de conformidad la expresa 

da solicitud; entendiéndose que los tres aOos 
de prórroga se contarán desde que el Congre 
so apruebe este acuerdo.

■-Í.®—Se aclara que el edificio que tiene que 
construir la compañía, r-.ontorme al artículo 
8.° de la contrata, es de doscientos metros 
en cuadro; y

3.“—El presente acuerdo dejará de produ
cir sus efectos en cuanto á la prórroga que 
se otorga y quedará sin ningún valor si los 
trabajos á que está obligada la Compañia se 
suspenden por dos meses, á no ser fuerza 
mayor ó caso fortuito, legalmente comproba
dos.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto ^embreño.

Se autoriz» la cautMad de |  18.588.00

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1903.
Considerando; que es un deber ingente del 

Estado f imentar el desarrollo de las artes ) 
oficios en el país v ofrecer un campo á la ac 
tividad da la clase obrera, para que se for 
men y perfeccionen las industrias naciona
les; >

Considerando: que para llenar esos fines la 
í/ev de Presupuesto actual no fijó á la Esoue 
la de Artes y Oficios una cifra suficiente con 
que pudiera elevarse a la altura que rec.lama 
el interés -leí Gobierno y el bien de la na
ción; y que en consecuencia, al reorganizar
se y crearse coii tal objeto los talleres de 
Mecánica, Herreria, Carpintería, Carroce
ría, Aserrudera, Zipateiia, Sastrería, Teiie 
ria. Fundición y Talabartería, ba debido re
sultar un déficit en contra que urge llenar; 
por tanto, el Presidente

a c u b k d a :
1,°—Autorizar la suma de (♦ 18.588.00) 

dieciocho mil quinientos ochenta y ocho 
pesos, para cubrir el déficit entre la canti
dad con que se sostendrán los mencionados 
talleres, durante el año económico de 1903 á 
1904 y lo fijado en ti Presupuesto respecti 
vo; suma que será pagada semanaimente por 
la Tesorería General (le la República, en pla
nillas firmadas por los maestros correspon
dientes, las cuales llevarán el cónstame del 
Director de dicha Escuela y el V.‘ U.' del 
Ministro de Fomento y Obras Públicas; y

3.'-'- Que dicha erogación se impute al Ra
mo expresado, en la siguiente forma:
Al capitulo 1\’, partida final. . 2.000.00
Al capitulo V il, partida 4.*,

Gastoa Diversos....................... 7.000.00
Al capitulo V il, partida f in a l . . .  9.588.00

Suma................. t  18.588.00
— ComuDÍqnase.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento y Obras Públicas,

A lberto  M etnbreño.

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA

Se adiciona un acuerdo [•]

Tegucigalpa: 24 de julio de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Adicionar el acuerdo de 7 del corriente 

disponiendo se pague á don Marcos Mercadal 
el precio del arriendo de la casa de tn pnv- 
piedad que ocupa el Juzgado de Listraa de lo 
Criminal del departamento de Olaucho, á 
partir del 1.* de junio próximo pasado.—Co
muniqúese.

El Secretario de Estado en el Deapacho do 
Juaticia,

Miguel R . Dávila,
Denlíirase una aollcltud

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
Vista la Bolicitud de! aeflor don José Ino

cencio González, en que pide ae le permite 
llevar en privado la asignatura de CódigÁ 
Penal, bajo la dirección de un Abogado com
petente, fundándose en que á la hora que m  
sirve dicha asignatura en la Eacnela de De
recho se encuentra él ocupado en el Tribunal 
Superior de Cuentas, de que es eacribiente.

Considerando: que la referida petición no 
está fundada en ninguna ley y que otorgar 
dicha gracia seria alterar la disciplina eaeo- 
lar; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Denegar dicha solicitud.—Comuniqúese.

B o n il l a ..
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Inetrncción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se resuelve de conformidad uoa solicitud

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
VMsta la solicitud del señor don Rodolfo 

Arguello, de León, República de Nioaragom, 
para que se le incorpore como Médico y Oi— 
rujano, acompañando al efecto el título 
que obtuvo el 9 de junio del corriente aflo 
en aquella República.

(Joueideraudo: que. aegún los Tratados vi
gentes entre ambas Naciones, se han llenado 
los requisitos de ley; por tanto, el Presidente 

aou eru a :
Ds conformidad.—ComuniqueM.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deepaoho do 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Ss coaoede uua prórroga.

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
£1 Presidente

a cu e r d a :
Prorrogar por un año. que se oonterá dal 

l.° de Bgoeto prózino, la contrate celebrad* 
el 1.® de julio de 1901 entre el Director Ge
neral de lustruocíón Primaria y don Pranoia- 
oo María Planas, oomo tutor del menor Feli
pe Planas, respecto al arriendo de la oas* 
destinada para la Escuela de Laborea.—Oo- 
munfquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho d* 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

[*1 ^  repita Ift pubUoacI^B de e ite «rve rde  par 
MUidü errado eo ei olUnero «A ten .<  de eeia periódied
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^  cODcede una beca

Tegocigslpa; á8 de julio de 1903.
En atención á que el eeCor don Pedro E. 

Pavón ba comprobado reunir las condicione* 
á-^ue ae re6ere el artícolo 2.° del capitulo 
adicional al Reglaraento Interior del Inetitu- 
lo  Nacional, el Presidente 

a coerda :
Admitirlo como bequista.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Inatrucción Pública,
Miguel R . Dávila.

í L V I S O S
£1 infrascrito, Administrador de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, hace sa 
ber: que en auto de esta Administración fe
cha 14 del corriente mes, se ba sefialado la 
audiencia del día martes veinticuatro de no- 
Tiembre del presente abo á las 10 p. m., pa
ra rematar en asta pública en esta oficina, el 
teireao denominado “ Llano de la Puntilla,” 
uto en jurisdicción municipal de Zacapa, 
circulo de Santa Bárbara, denunciado por 
loa sefiores don Antonio y don Audato Mn* 
floz, j  medido á solicitud de los mismos; cu 
JO terreno colinda: al Norte, con el terreno 
SI Sanee, de propiedad de la ae&ora Sinecia 
Pineda de López; al Sur, con terreno llama 
do El Potrero, de propiedad de los herederos 
de dofia Concepción Toro; al Bate, con el 
Lago de Yojoa; y al Oeste, con el citado te
rreno de El Sauce de la referida Pineda de 
López. Consta de 32 treinta y dos hectáreas 
j  68 sesenta y ocho áreas, las cuales han sido 
Taloradas en la cantidad de I  130.72 ciento 
treinta pesos setenta j  dos centavos, por OO' 
nesponder todos á la primera clase según di- 
Tiaión que hace el articulo 26 de la Ley 
Agraria vigente. Lo ezpnesto se pone en 
conocimiento del público en demanda de 
poatores.—Santa Bárbara: 15 de octubre de 
1903.—Joan de D. Díaz.

£1 infrascrito. Juez de Letras de este de* 
partamento, á quienes interese, hace saber:
?ne en una solicitud presentada por el eefior

'ristóbal Arriaga, en representación de su 
eaposa Carmen Narváez, á fin de otener titu 
lo supletorio de dominio del terreno conocido 
con el nombre de Caulote, sito en la Aldea de 
la Guata, de esta jurisdicción, compuesto de 
cnatro caballerías de extensión, propio para 
la crianza de ganado; y limitado: al nor
te, con terreno nacional llamado Serranías 
de Piedra Colorada; por el oriente, con terre
no de La Cap», de propiedad de los seDo- 
ree Mariano, Antolin, Ramón y Bonifacio 
Jeorge, y otrae personas más; por el eur, con 
terreno de Chalmequita, propiedad de Gre- 
mrio Cruz y de loa herederos de Pedro An 
oino; y por el poniente, con terrenos de 
Pnentecita y Sebastopol, de la propiedad de 
Antolin Cabieles, el primero, y el segundo 
de Benjamín Kubi, Benita é Isabel Quesada 
jo tra s , se ha dictado la providencia que dice: 
—“ Jnzgadode Letras departamental.—Yoro, 
febrero dos de 1903.— De conformidad con 
el artículo 408 del Codigo de Procedimien
tos, convócase á todas aquellas personas que 
tengan algún derecho en el terreno llamado 
Caulote, sito en esta jurisdicción, para que, 
en el término de ley, puedan oponerse á la 
inscripción del titulo de dominio solicitado 
por dtiu Cristóbal Arriaga, en representación 
de 6u esposa, Carmen N. de Arriaga, debien
do hacerse la convocatoria por edictos que se 
lijarán en la tabla de avisos de este Juzgado 
é  insertándose en “ La Gaceta’’ por tres ve- 

—Notifíquese.—Meza.—Gilberto Leiva,

Srio.”—Yoro: 30 de septiembre de 1903.— 
Miguel V. Matute. — Francisco Martínez, 
Secretario.

“ Juzgado de Paz nropietario,—Jesús de 
Otoro: marzo veintinueve de mil novecientoe 
tres. — Vistos el mérito racional que arrojan 
las diligencias anteriores, y el dictamen del se- 
Bor Sindico Municipal, y de conformidad con 
los artículos 33 de la Constitución Política, 
396 del Código Penal, 1.C50, 1.757, 1.758, 
1.759 y 1.760 del Código de Procedimientos, 
declárase procesado y ilecrétase prisión pro
visional al individuo Gregorio Funes, como 
de treinta y cinco aOos de edad, soltero, la 
brador, hondureBo; por el delito de homici
dio ejecutado en la persona de Ladislao Tes
ta, vecino de este pueblo, el domingo veinti» 
dós de este mes, como á las seis p. m., en las 
cabeceras del llano de Santa Cruz, á inme- 
diacionee de la quebrada de Caraca. Y para 
llevar á efecto eata disposición ó providencia 
expídanse dos mandamientos: uno remitido 
al Alcalde de Policía ó Auxiliar de este cen
tro para que lo ejecute y reciba dicho reo 
una vez capturado; y no habiendo sido cap
turado para notificarle el auto de procesa
miento y de prisión provisional é ignorán
dose su paradero, líbrense requisitoriaa á to
das las autoridades civiles y militares de la 
República, exhortando y snplicando sn cap
tura y remisión, con las seguridades necesa
rias, á la orden de este juzgado, ofreciendo 
reciprocidad en igualdad de circunstancias. 
Al reo sito y emplazo pura que se presente á 
este juzgaao ó al de Letras de la ciudad de 
La Esperauzb, pues allá se remitirá el suma
rio, en el perentorio término de veintidós 
d i as, á más tardar, y de no, se le declarará 
rebelde y le parara el juicio que la ley seña
la. Fíjese aviso en el local de este J uzgado, 
sáquese copia integra de este auto; una para 
el Auxiliar del centro, otra para Ja trasmi
sión por telégrafo y otra para su publicación 
en la “ Gaceta Oficial” de la República, de 
cuyo ejemplar se obtendrá nn número y 
agregará á este proceso para los efectos de 
ley. Filiación del reo: de regular estatura, 
triguefio, como de treinta y cinco aBos de 
edad, barbado, pelo liso y negro, sin ningaua 
seOal visible, viste sencillo, pantalón y cha
quets, descalzo, delgado. Artículos 139, 
175, 1.766, 2.078 y 2.079, Código de Proce
dimientos. Todo sin perjuicio de seguir in
vestigando el hecho que motiva este proceso. 
—Notifíquese.—Felipe Medina.—Eustaquio 
Salazar.—Ignacio Claros.—David Z. Jirón.” 
—Ea conforme.—Jesús de Otoro: marzo 29 
de 1903.—Felipe Medina.

SANTOS PONCE,
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, 
a los Jueces de instrucción y demas autori
dades de la República, hago saber: que en la 
causa seguida contra Pautaleon y Manuel 
Sevilla Uoello, por el delito de lesioites gra
ves en la persona de RamOU Varela Navarro, 
recayó el auto que literalmente dice:—“ Juz
gado de Paz de lo (Jriminal, veintisiete de 
agosto de mil novecientos tres. — Vistos y 
apareciendo motivos graves para presumir 
que los procesados Pautaleon y Manuel íve- 
villa Coello bou reaponsables del delito de le
siones graves ejecutadas en la persona de Ra
món V’arela Navarro, el diez de abril del 
prefsnte aflo, en el caserío de Laiuez, de es- 
iL- tirmino municipal, de conformidad con 
los aiticnlos 33 de la Constitución Política, 
160 de la Ley Orgánica de Tribunales, 1.75a’ 
circunstancia 3.*, 1.760, 1.705, 1.766 y 
1.767 del Código de Procediuuenios; y 407, 
número 3.“ del Penal, decrétaaelts prisión 
provisional por el deJilo referido: líbrese 
mandamiento de este auto al Comandante

de guardia y encargado del presidio de est»
ciudad, para que habidos que seau loa reos 
quienes quedan con comuuicacióu, les dé se
guridad. Y mediante á que loe menciona
dos Sevilla-Coello, andan prófugos, y que no 
obstants las providencias que se hau librado 
para su captura, no ban sido habidos, expí
dase reqnisitoria, con las circunetancias que 
previene U ley, á loa Jueces de instrucción 
y demás autoridades de la República, á fin 
de que se sirvan librar las órdenes de capta
ra de los sobre dichos encausados; y si fueren 
habidos en sus respectivas juris iicciones loa 
remitan á estas cárceles con ías segurida
des correepondientes. Filiación ie los reos. 
Pantaleón Sevilla Coello; do i-n tura alta, 
delgado, como de veintiocho an color tri
gueño, comenzando á barbar, ,o liso n»- 
gro, cara aguileña, ojos negros, n.iriz afilada, 
boca pequeBa, viste pantalón y camisa, Ma. 
nuel Sevilla Coello: como de treinta afioa, 
de estatura baja, grueso, color triguefio, pelo 
negro liso, nariz afilada, boca pequefia, oara 
redonda, con una cicatriz en la muuo izqnisr< 
da producida por arma de fuego, usa panta
lón y cotón, los dos son descalzos y de oficio 
labrador; eáquense dos copias de este auto, 
fijándose nna en la tabla de avisos Je este 
Juzgado, y remítase la otra al eefior direc
tor de “ La Gaceta” oficial, para su publica
ción, y agrégueae un ejemplar de dicho pe
riódico á BUS antecedentes, cuyo snmario ee 
signe de oficio.—Notifíquese.—Ponce.—Ba
silio Torres.—Salvador Rivera.”—Y para loa 
efectos de ley, firmo el presente con testigoe 
en Yuacaráu, á veintisiete de agosto de mil 
novecientos tres.—Santos Pouce.—Basilio 
Torres.—Salvador Rivera.

JUAN JOSE SALGADO,
Juez de Paz suplente, e'n ejercicio de sua 
funciones, de Moroceli, á los Jaeces de ina
trucción y demás autoridades civiles y mili
tares de la República, hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se ha decretado auto de 
procesamiento y prisión provisional contra el 
presunto reo Manuel Zelaya y Zelaya, por loa 
delitos de allanamiento ue morada, deten
ción ilegal seguido de tormentos de obra y 
de palabra, lo mismo que de atentado y dee- 
acato á la autoridad, por denuncia y aonsa- 
ción consecutiva hecha por la sefiora dofia 
Agustina Rubio de Uclés. Y no habiendo 
sido habido el piesunto reo para notificarle 
dichas providencias; á Uds. exhorto y requie
ro para que en uombre de los artículos 1.765 
y 1.766 del (Jodigo de Procedimientoe, N
sirvan capturar al referido reo y remitirlo 
con toda seguridad a este Juzgado; advir
tiéndole á dicho reo que se le cita y emplaia 
para que dentro de quince días improrroga^ 
bles comparezca para notificarle laaproviden- 
ciaa que contra él hau recaído; y de no ha
cerlo así le parará el perjdicio ¡ue hnbiere 
lugar en derecho; y para lo cu. , se le han 
notificado los autos en tabla de m ísos de seta 
Juzgado. Filiación del reo Zeluys y Zelaya: 
como de veinticuatro aBos, soltero, ohelnMO, 
cejas crespas, imberbe, de estatura baja, vlite 
Saco y chaleco, calzado y vecina de la ciudad 
de Tegucigalpa. Ofreciéndoles mi recipro
cidad en casos iguales.—Librado en Morooa- 
li, á 17 de septiembre dei 1903.—JaanJ. 
Balgado.—Juan Andino Serra, Srio,

isioiiiiíifuír
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